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RESOLICION o.96-6-11- 11330 

HARTIZA HODOA DE MOCHA 
INTENDENTE DE O0MNPAÑTAS DE MACIALA 

CONSIDERANTOS 

1
3
 

2 E 

QUE + se: han. -presentadó: a'este''Despecho tres. testimonios dé la" 
escritura pública de constitución de TRANSPORTES OROPIÑAS S.ñ. 
.Qtorgada ante .el Notario Sexto del cantón Machala el 5 de ':no-' 
viembre de 1906, juntamente con la solicitud: para su aprobación; 

DE . , 

oz rediante Resolución No.003-CJ-07:96 de 282 de octubre. de 
1906 del Consejo Provincial de Trénsito de El Oro, oníte infor- 
me favorable para la constitución de TRANSPORTES ORCPIÑAS S.A. 

QUE SE: ha emitido” informe ' favorablé pará su aprobación 
solicitada; 

ciones. delegadas por el señor 
y dispte Resoluciones Nos.ADH- 

92483 de 18 de Sovicmbre de 1992 "AD M-03213 de 1 de dicienbre 
de 19933 y, ADM-96339 de 17 ge octubre de, 1996; 

    

   
Uat 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR. la constitución de TRANSPORTES 
OROPIÑAS S.A., con domicilio en Piñes, en los términos constantes 

en la referída escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: a) Que el Notario Sexto del cantón 
Machala tome nota al margen de la netriz de la escritura que 
se apreceba, del contenido de la presente Resolución; b) Que 
el Registrador de la Propiedad del cantón Piñas inscriba cn 
el Registro Mercantil a su cargo la referida escritura y esta 
Resolución; y. c) Que dichos funcionarios sienten resón de esas 
anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.— DISPONER que un extracto de la escritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulacioñ en Piñas. 

COMUNIOUESEB..- DADA y firmada en Machale ¿”3 g HOY 19% 5 

TEC. cn bere DE FOCA 
INTENDENTE DE COBPAÑTAS DE MAQIALA
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